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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Empresa de Energía del Bajo Putumayo S.A. E.S.P - EEBP
asesor.contratacion@eebpsa.com.co
CR 26 # 10 - 68 BR El Carmen 
Puerto Asís, Putumayo

Asunto: Carta de no siniestro contratos FAER 303 de 2014.

Cordial saludo,

A través de la presente masiva, y con el propósito de continuar el trámite de 
terminación y balance financiero de los contratos FAER GGC 303 de 2014, la 
Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía se permite 
manifestar  que,  revisada  la  información  obrante  en  los  expedientes 
contractuales,  a la fecha el  Ministerio no ha sido notificado de eventuales 
reclamaciones de terceros frente a las actividades relacionadas con dichos 
contratos y que afecten los amparos de las pólizas de cumplimiento y de 
responsabilidad civil extracontractual constituidas en el marco de los mismos.

Es importante aclarar que esta manifestación no corresponde a una certeza 
absoluta, en tanto que el Ministerio no actuó como ejecutor directo de los 
proyectos y, por consiguiente, no puede confirmar la existencia de posibles 
eventos  ocurridos  durante  la  ejecución  contractual  hasta  tanto  no  sean 
formalmente notificados a esta Entidad.

En ese sentido, respetuosamente se solicita a la EMPRESA DE ENERGÍA DEL 
BAJO PUTUMAYO S.A. E.S.P. – EEBP S.A. E.S.P. gestionar ante las respectivas 
compañías aseguradoras la expedición de certificación de NO SINIESTRO en la 
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que  se  indique  si,  conforme  a  sus  registros,  existen  o  no  reclamaciones, 
afectaciones o reportes de siniestralidad asociados a las garantías constituidas 
en el marco de los contratos FAER GGC 303 de 2014.

Lo anterior, con el fin de incorporarlo como soporte documental dentro del 
trámite  de  terminación  y  balance  financiero  que  actualmente  adelanta  el 
Ministerio de Minas y Energía.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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